
 
BASES DE LA CONVOCATORIA – BOLSAS DE VIAJE 

1. Objetivo de la convocatoria 
Con el fin de fomentar la participación activa en el Clinical Research Innovation Forum que 
tendrá lugar en Málaga el 11 y 12 de junio de 2026, se convocan ayudas de viaje dirigidas a 
los asistentes que presenten una propuesta de ensayo clínico. Las ayudas cubrirán total o 
parcialmente los gastos de desplazamiento y alojamiento de los candidatos 
seleccionados. 

2. Requisitos de participación 
• Estar inscrito en el Clinical Research Innovation Forum. 
• Presentar una propuesta original de ensayo clínico conforme al formato 

establecido en estas bases. 
• Enviar la documentación dentro del plazo indicado. 

3. Formato y estructura del ensayo clínico 
La propuesta deberá presentarse en un documento con la siguiente estructura: 
 
 1.    Rational 
 2.    Hipótesis 

3. Objetivos 
4. Diseño 
5. Estadística 
6. Presupuesto aproximado 
7. Posibles fuentes de financiación 

 
Formato: 
- Documento en PDF o Word 
- Fuente Arial o Times New Roman 11-12 pt 
- Interlineado 1,15–1,5 

4. Envío de solicitudes 
La propuesta deberá enviarse por correo electrónico a: pilar.garcia@tacticsmd.net  
Asunto: "Solicitud Bolsa de Viaje – Curso Ensayos Clínicos – [Nombre y Apellidos]" 

5. Fecha límite de envío 
La apertura del concurso será el próximo 19 de mayo de 2026 y la fecha límite de envío de 
será el 4 de junio de 2026. 
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6. Criterios de selección 
✓ Calidad científica y claridad del planteamiento 
✓ Originalidad e innovación 
✓ Viabilidad del estudio 
✓ Relevancia clínica y/o impacto potencial 
✓ Adecuación metodológica 

 

7. Ayudas de viaje 
Las ayudas cubrirán desplazamiento (transporte) y alojamiento durante la duración del 
curso. 
Presupuesto máximo: 

• Desplazamiento: hasta 180€ por persona* 
• Alojamiento: Hotel Larios  

En régimen de alojamiento y desayuno para la noche del 11/06 

*La emisión del billete será a cargo de cada participante. Para el reembolso se deberá 
enviar la factura por email junto con los datos bancarios. El pago se realizará una vez 
finalizado el evento por transferencia bancaria. 

Cualquier gasto superior deberá ser cubierto por el beneficiario. 

8. Número de ayudas disponibles 
Se otorgará un máximo de 10 bolsas de viaje.  

Las plazas son limitadas y se asignarán según la evaluación de las propuestas. 

9. Resolución 
La notificación de los trabajos seleccionados se realizará por escrito (correo electrónico) 
antes del 9 de junio. 

La aceptación se comunicará al primer autor por correo electrónico, el cual deberá 
confirmar la aceptación de la bolsa de viaje en las siguientes 48h. 

10. Aceptación de las bases 
La participación implica la aceptación de las presentes bases. 

 


